
PROCESO:          VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:   YERALDIN RUEDA POVEDA- JOSE TELMO ASCANIO PAYARES 
DEMANDADO:     COOTRANSBOL LTDA-. Y OTROS 
RADICADO:          68001-31-03-011-2021-00253-00 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, comunicaciones allegadas en virtud del decreto probatorio.  Bucaramanga, 31  

de enero de 2022. 
 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

68001-31-03-011 

 

Rad. 2021-00253 00 

 

Bucaramanga, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Para los fines legales pertinentes, póngase en conocimiento la parte actora, Nota 
Devolutiva expedida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Sogamoso (PDF 10). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 

 
Para notificación por estado 007 del 02 de febrero de 2022. 
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